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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE IN

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Maárit cITi^^Mmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; sS

mestre. -36, y un año. 72.
'

trf- Anuncios procedentes de la Di
vincial: linea o fracción

ídem judiciales-oficiales: Une;
ídem particulares y avisos fi:

Los anunciantes vienen obl:
pnesto del Timbre correspondí

Las líneas se miden por el total del c

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre: 50 al semestrt. y 100 al año.
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OFICINAS
• Galle de Alcalá, número 126

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511
HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres asiete.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50
Número

(Arriba España! [Viva Franco! [Viva Es

00BIERNO DE LA NACIÓN tima circunstancia, los beneficios al-
canzarán sólo a los hijos, y la per-
sona encargada de su guarda .0 cus-
todia tendrá personalidad únicamente
para solicitar aquellos beneficios a
nombre de sus representados.

preferencia para el ingreso en los es-
tablecimientos de enseñanza oficial o
privada, para ocupar puestos en las
cantinas, comedores y demás institu-
ciones de asistencia escolar, así como
también para el disfrute de becas,

Si los ingrese

16.000 pesetas a
beneficiará únk

Ministerio de Trabajo de familia cuya

exceda de

DECRETO de 16 de octubre de 1941
por el que se aprueba el Reglamen-
to para aplicación de la Ley de pro-
tección a las familias numerosas, de

anuales por cad
b) En el imiEl viudo o viuda con prole que con-

trajera posteriores nupcias, podrá su-
mar a aquella prole los hijos que naz-
can del nuevo matrimonio, cuando vi-
van' conjuntamente y a expensas del
cabeza de familia.

pensiones y cualquier otra ventaja
existente o que pueda crearse. sonales los benc

Para el cabez;.Art. 6.° El servicio militar inte-
rrumpirá, a los efectos de los benefi-
cios de enseñanza, el límite de los
veintitrés años fijado en el artículo
primero, que se considerará prorroga-
do por el tiempo que dure dicho ser-
vicio, siempre que sigan concurriendo
en el interesado todas las circunstan-
cias previstas en el primer párrafo' de
referido artículo.

primero de agosto de 1941 mera categoría

100 de la tarifa
En cumplimientode lo dispuesto en

el artículo doce de la Ley de protec-
ción a las familias numerosas, de pri-
mero de agosto último, a propuesta
del Ministro de Trabajo y previa de-
liberación del Consejo de Ministros,

y cédula de la
Art. 2.0 No obstante lo dispuesto

en el artículo anterior, tendrán tam-

bién derecho a los beneficios las fa-
milias residentes en España de aque-
llas naciones con las que exista reci-
procidad reconocida o pactada en Tra-
tados o Convenios internacionales.

fa primera, pa

c) Inquilina
Este impues

Vengo en aprobar el siguiente Re-
glamento para su aplicación.

Así ló dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a dieciséis de
octubre.de mil novecientos cuarenta y

primera y que<

Art. 7.0 Sin perjuicio de los dere-
chos actualmente reconocidos a los
Caballeros mutilados, ex combatien-
tes, ex cautivos y familiares^e los
Caídos por España, la preferencia es-
tablecida en el apartado b) del artículo
quinto de este Reglamento en favor de
los hijos de familia numerosa, para
su acceso a los establecimientos de en-

lias de la según

Art. 3.0 Quedan exceptuadas del
carácter de beneficiarías aquellas fa-
milias en que la suma total de ingre-
sos por todos los conceptos del jefe,
de su cónyuge y demás personas con
derecho a los beneficios de la Ley sea
superior a cincuenta mil pesetas anua-
les-

;\rt. 10. Las
nes de utilie
cédula y las d

iade

uno
citaran, respect

tejio<l^^^
FRANCISCO FRANCO uniente

El Ministro de Trabajo,
JOSÉ ANTONIO GIRÓN DE VELASCO

señanza oficial o privada, se concede-
pedida por e
miento de la

REGLAMENTO
Art. 4.

0 Las familias numerosas
se clasifican en dos categorías : rá siempre a la familia de mayor nú-

mero de hijos sobre las de menor, y
en caso de igualdad de hijos, a la dei-a Las que tengan de cinco a sie-

te hijos.
2.a La compuesta por ocho o más

para aplicación de la Ley de protec-
ción a las familias numerosas, de

primero de agosto de 1941

CAP
menos recursos

hijos No regirá dicha preferencia cuando
el ingreso se efectúe mediante selec-
ción de capacidades realizada por exa-

VTATES Y AS

CAPITULO P R IMERO CAPITULO II \rt. ii. I
numerosas

DEFINICIÓN DE LA FAMILIA BENEFICIOS DE EDUCACIÓN

Art. 8-° Análogo sistema regí

para la preferencia señalada en
mencionado apartado b) del art. 5.0,

men u oposición mera categ

NUMEROSA Art. 5-
6 En materia de enseñanza,

los beneficios que se conceden a las
familias numerosas consistirán :

ducción de

Artículo primero. De conformidad
\u25a0con lo prevemdo'en la Ley de i-° de

agosto de 1941, se entiende por fami-
lia numerosa, con derecho a disfrutar
de los beneficios establecidos en. dicha
Ley, la compuesta por el cabeza de
familia, el cónvuge, si lo hubiere, y
cinco o más hijos legítimos o legiti-
mados, solteros, menores de dieciocho
años o mayores incapacitados para el

trabajo.- El límite de los dieciocho
años se considerará prorrogado hasta
los veintitrés cuando el hijo no estu-
viere emancipado y, además; no dis-
frutara ingresos por su trabajo o ren-
tas de cualquier otra naturaleza. Tan-
to el cabeza de familia, como los hi-
jos, deberán ser españoles y residir
en el territorio nacional.

En defecto de los padres tendrá la
consideración de cabeza de familia el
tutor que tuviere a su cargo los me-
nores, siempre y cuando los manten-
ga a su costa. Si no se diese esta úl-

ordinarios <

a) En exención o reducción del
pago en los derechos de matrícula, de
obtención del título y en los denomi-
nados de examen, permanencias o
cualquiera otros de análoga naturale-
za que se exijan, para cursar estudios
en todos los- centros de enseñanza ofi-
cial de cualquier grado, y en las Es-
cuelas profesionales y especiales de-
pendientes del Estado, Provincia o
Municipio.

objeto de ocupar puestos en, las canti-
nas, comedores y demás instituciones

clase de em
tre o ma
miembros de

de asistencia escolar, así como para
el disfrute de becas, pensiones o cual-
quier otra ventaja de' análoga natu-
raleza.

da categoría

La reduce
más que en los

rio naciona
CAPITULO III comunicaciones

BENEFICIOS FISCALES tima de puert

Art. 9.
0 De conformidad con lo

prevenido en la Ley, los beneficios en
materia fiscal serán :

\rt. 12

Las familias de la primera catego-

ría disfrutarán de una bonificación del
cincuenta por ciento en el pago de
aquellos derechos, y las de la segunda
estarán exentas de ellos.

b) Los hijos miembros de familia
numerosa, dejando a salvo los dere-
chos reconocidos por la legislación vi-

o-ente a favor de los Caballeros Muti-

lados ex combatientes, ex cautivos y

familiares de los Caídos, gozarán de

blece el artícu
la presentaciór

a) Reducción del impuesto de Uti-
lidades por rentas de trabajo del ca-
beza de familia en los siguientes ca-

tulo, le
hiciera ompa

de uno o de v
sos: , ..

Hasta 6.000 pesetas anuales *de in-

greso, exención total.
3

De '6.000 a 16-000 pesetas anuales,

Si e
no acompañad
lia, neces

la reducción será del 50 por 100 para título de bene
i t

—:i:„«. a» lo prr -gong escrita de
minalmen
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de viajar y punto de partida y de des-
tino.

dientes, salvo lo que se deja expues-
to, para los de carácter fiscal y viajes.

la renovación de su título para el si-
guiente. A tal objeto, el cabeza de fa-
milia presentará a la Alcaldía respec-
tiva los siguientes documentos :

a) En el modelo oficial que se
apruebe, una declaración en la que

consten las alteraciones habidas en la
familia durante el año, en relación con'

las altas y bajas de sus miembros,
edad de éstos, ingresos y residencia. ,

b) Nuevas fotografías en el caso en
que haya habido alteraciones en altas
y bajas de sus miembros.

pasar el tanto de culpa a los Tribules e instar las acciones pertinentes' 111"'

Los viajeros llevarán consigo el tí-
tulo y vendrán obligados a exhibirlo
cuantas veces le fuere exigido por los
interventores en ruta o por otros fun-
cionarios con derecho a solicitar su

Art. 20. En el título constará el
nombre y apellidos del cabeza de fa-
milia, el de su cónyuge y demás be-
neficiarios ;• edad de éstos ; lugar de
residencia y su fotografía. Las fami-
lias compuestas ""por los cónyuges y
cinco hijos, Beberán estar incluidos en
una misma fotografía. Las de mayor
número de hijos se dividirán en gru-
gos de seis familiares, figurando en
el primero el cabeza de familia y su
cónyuge, si lo hubiere, con cuatro de.
los hijos, y cuando el número de fa-
miliares no fuera exactamente divisi-
ble por seis, en la última de las foto-
grafías figurarán los que excedan.

En aquéllos casos que, conforme a
lo previsto en el párrafo segundo del
articulo primero de este Reglamento,
el beneficio sólo alcance a los hijos,
en las fotografías figurará también la
persona encargada de su guarda o

CAPITULO VIII

COMPATIBILIDADES
Art.31. Los beneficios concedidospor la ley de Familias numerosas, sonindependientes y compatibles con etrégimen de Subsidios Familiares.

presentación
de Obras Públicas

2 Industria y Comercio, adoptarán las
disposiciones que estimen pertinentes
para la efectividad de lo dispuesto.

Art. 13. No regirán las reduccio-
nes establecidas en el artículo 11 para
los transportes urbanos, tales como
tranvías, Metropolitano, trolebuses,
taxímetros o vehículos que tengan por
objeto el desplazamiento dentro del
casco de una población y su extra-

CAPITULO IX

Art. 27. En caso de desaparición o
extravío del título, podrá solicitarse
la expedición de un duplicado acredi-
tando debidamente aquellas circuns-
tancias, y acompañando nuevas foto-
grafías. Si la Dirección General de
Previsión accediese a ello, se abona-
rán diez pesetas en' papel de pagos al
Estado como derechos por la entrega
del nuevo título.

NORMAS DE APLICACIÓN

Art. 32. El Ministerio de Trabajo-
queda facultado para, dictar cuantas-
disposiciones fueren necesarias para
la ejecución y aplicación de este Re-
glamento.

rradio
Art. 14. Las preferencias para la

asistencia sanitaria gratuita en los es-
tablecimientos de beneficencia pública
y para su ingreso en los mismos, se
entenderán en el sentido de que, den-
tro de las normas generales estableci-
das, los miembros de familias nume-
rosas tendrán preferencia de asistencia
y de ingreso sobre los que no lo fue-
ren, y entre ellas, las de mayor núme-
ro de hijos, y en caso de igualdad, la
de menor recursos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

El Estado incluirá en el Presupues-
to del Ministerio de Trabajo y en el
capítulo correspondiente de la Direc-
ción General de Previsión, la canti-
dad necesaria para atender los gastos.
de organización y material que exija
la puesta en marcha y mantenimiento
del servicio de Familias numerosas.

custodia CAPITULO VII
Art. 21. El título concediendo el

beneficio de familia numerosa perma-
necerá inalterable por todo el año a
que se refiere la concesión. En su con-
secuencia, no se admitirán modifica-
ciones de los derechos de cada titular
más que en la renovación del último
trimestre de cada año, conforme a lo
previsto en el artículo 26..

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

Art. 28. En los casos de resisten-
cia de las empresas y organismos pri-
vados a la prestación de los beneficios
establecidos, de ocultación de datos
por parte de los beneficiarios, de fal-
sedad en los que éstos suministren, su
presentación maliciosa, prestar el tí-
tulo a personas ajenas al beneficio y,
en general, cualquier uso indebido o
abusivo del mismo o la complicidad
en dichos hechos, podrá ser sanciona-
.do con multas de 50 a 50.000 pesetas,
pudiendo también acordarse la retira-
da definitiva o temporal de los bene-
ficios, con la consiguiente devolución
del título, sin perjuicio de las respon-
sabilidades a que hubiere lugar. .

DISPOSICION TRANSITORIA

Art. 15. En los balnearios, sanato-
rios y cualquier otro establecimiento
análogo de carácter oficial o privado,
gozarán de preferencia para su admi-
sión, aplicándoseles una bonificación
del 20 por 100 en las tarifas corres-
pondientes a los gastos ordinarios que
se ocasionen por su permanencia y en
los de asistencia médica del estableci-
miento.

Los beneficios establecidos en, la
Ley de r.° de agosto de 1941 y en este
Reglamento, comenzarán a hacerse
efectivos desde que los interesados ha-
yan recibido los títulos correspon-

Art. 22. El expediente necesario
para obtener el título, tendrá caracte-
rísticas uniformes que fijará la Direc-
ción General de Previsión, de acuer-
do con la de los Registros y Notaria-
do, por lo que hace al apartado a) de
este artículo, y en dicho expediente fi-
gurarán los siguientes documentóse^

Por excepción, no podrá comenzar
a soicitarse el -título de beneficiario
hasta el día 1-° de diciembre próximo.

dientes.

Dichos establecimientos podrán es-
tablecer una limitación en. el acceso a
los mismos de los miembros de fami-
lias numerosas, que no podrá ser in-
ferior al 20 por 100 de su capacidad
de admisión en cada clase o catego-
ría.

|a) Extracto de las actas de matri-
monio y de nacimiento de los hijos y
fe de vida de los mismos.

(Publicado en el Boletín Oficial det
Estado del 2 de noviembre.)

Las multas serán hechas efectivas
en el plazo de diez días, en papel de
pagos al Estado, y si así no se reali-
zase, se pasará la oportuna comuni-
cación al Juzgado competente, para
que proceda a su exacción por la vía
de apremio, en unión de las costas co-
rrespondientes.

(G. C—3.894)
b) Declaración jurada de ingresos

referente a tcdos los miembros de la
familia. Comisaría General de Abastecí-

c) Certificado sobre vecindad y re-
sidencia de los interesados e informe
sobre los medios económicos de la fa-
milia, expedido por la Alcaldía.

mientos y Transportes
CAPITULO V

PROVISIÓN DE DESTINOS, BENEFICIOS Delegación Provincial de Madrid
DE COLOCACIÓN, VIVIENDAS Y Art. 23. Los documentos que ten-

gan que expedir los Juzgados Muni-
cipales,Alcaldías y demás Dependen-
cias detestado, Provincia o Munici-
pio para obtener el título de beneficia-
rio, estarán exento de toda clase de
derechos, incluso del impuesto del
Timbre '; tendrán prioridad en su des-
pacho y se hará constar en los mis-
mos el objeto a que están destinados,
sin que puedan surtir otros efectos.

COLONIZACIÓN Art. 29. La acción para denunciar
los hechos señalados en el artículo an-
terior, es pública, debiendo dirigirse
las denuncias a los Delegados de Tra-
bajo, que serán los encargados de su
trámite. Dicha acción habrá de ejer-
citarse dentro de los tres meses si-
guientes a la fecha en que se cometa
la falta.

COPIA DE UNA ORDEN

Art. 16. Sin perjuicio del régimen
establecido por la legislación vigente
en favor de los Caballeros mutilados,
ex combatientes, ex cautivos y fami-
liares de los Caídos, para la provisión
de destinos de cualquier orden de la
Administración pública, en, los cupos
de provisión libre tendrán los cabe-
zas de familia numerosa, preferencia

Boletín Oficial del Estado número
306, del 2 de noviembre de 1941-

—rMi-
nisterio de Agricultura.
«Orden de 30 de octubre de 1941 por

la que se declara de libre disposi-
ción y contratación por parte de los
productores- de paja de cereales y de
leguminosas por toda la duraciónLos Delegados de Trabajo ordena-

rán la formación del expediente dan-
do traslado de los hechos al denuncia-
do, para que éste, en el plazo de diez
días, a partir de la notificación, pue-
da enviar escrito y prueba de descargo.
El Delegado, por su parte, podrá asi-
mismo interesar de las autoridades y
particulares los datos que estime pre-
cisos para la total aclaración del he-
cho. Concluso el expediente, con un
informe y propuesta de sanción, lo
elevará a la Dirección General de Pre-
visión para la resolución oportuna.

para ocupar cargos sobre los que no
lo fueran, y en donde el,procedimien-
to de ingreso sea por oposición. o con-
curso de méritos, en igualdad de con-
diciones tendrán también dicha prefe-

Art. 24. Los cabezas de familia
que aspiren a obtener los beneficios,
llenarán en el lugar de su residencia
la solicitud y la presentarán acompa-
ñada de los documentos a que se re-
fieren los artículos anteriores, en la
Alcaldía respectiva. Los residentes en
las capitales de provincia, lo presen-
tarán en la Delegación o Inspección
del Trabajo.

de la presente campaña 1941-42
Imo. Sr. : La falta de una decla-

ración expresa sobre los precios que
pueden aplicarse actualmente en las-
transacciones sobre pajas de cereales-
y leguminosas, ha dado origen a con-
sultas respecto a la posible aplicación
a estos productos de disposiciones de
carácter general en materia de pre-

ren cía

<\rt. 17 la provisión de des-
estos de trabajo de cual-

quier género de las empresas priva-
das, se observarán asimismo las nor-
mas del artículo anterior. Los funcionarios del Estado, Pro-

vincia o Municipio, efectuarán la pre-
sentación al Jefe de su dependencia.

cíos

La paja de cereales y leguminosas
es un producto de transformación en
cuyo coste han de entrar forzosamen-
te, como componentes, los precios dC
diversos factores de producción, y ma-
terias primas, tales como mano de
obra, ganado de labor, maquinaria,
semillas y abonos, para los^cuales,
con posterioridad al mes de julio de
1936, diversos Organismos oficiales
han autorizado diferentes elevaciones.

Art. 18. Análogo sistema regirá
para las adjudicaciones a que se refie-
re la Base 33 de la Ley de Coloniza-
ción de 26 de diciembre de 1939 y en
el régimen de concesión de casas ba-
ratas o económicas y viviendas prote-

Las Alcaldías y los Jefes de depen-
dencia los cursarán, en el plazo máxi-
mo de diez días, a la Inspección pro-
vincial del Trabajo de la capital de la
provincia, o a la Delegación Regio-
nal del Trabajo, si en_la misma fun-
cionara este organismo, quienes rea-
lizarán las comprobaciones o diligen-
cias que a ellos incumban.

Contra las resoluciones que dicte la
expresada Dirección y que lleven, apa-
rejada la retirada definitiva de los be-
neficios o multas superiores a 5.000
pesetas, cabrá recurso de alzada en el
plazo de diez días ante el Ministerio
de Trabajo.-

gidas
CAPITULO VI

TITULO DE BENEFICIARIO; REQUISITOS Para entablar el anterior recurso se-
rá preciso, si hubo multa, el previo
depósito de su importe en la Caja
Central de Depósitos o en alguna de
sus sucursales.

PARA OBTENERLO ;EXTRAVÍOS

Otras razones, de índole técnica,

impiden también que los precios ac-
tuales de la paja sean de aquella le-

cha, ya que estarían en franca dis-
cordancia con los de tasa fijados para
otros productos destinados a Ja al1"

mentación del ganado.
Por otra parte, estudiadas las cir-

cunstancias que concurren en la ipre"

senté campaña, en el mercado de lai

Art. 19. El carácter de beneficia-
rio de familia numerosa, se concede-
rá por el Ministerio de Trabajo, a se>
licitud del jefe de la familia, hacién-
dose constar en un título especial que
se entregará al solicitante. La pre-
sentación de dicho título será requisi-
to indispensable y bastante para el
disfrute de los beneficios correspon-

Art. 25. Una vez realizadas dichas
diligencias, elevarán los expedientes
al Servicio de Familias numerosas de
la Dirección General de Previsión,
que será el encargado de expedir y en-
viar a los interesados el título corres-
pondiente.

Art. 30. Las sanciones pecunia-
rias serán acordadas, sin perjuicio de
la responsabilidad civil"o criminal a
que hubiere Jugar. Los Delegados de
Trabajo, previa autorización de la Di-
rección General de Previsión, podrán

Art. 26. En el último trimestre de
cada año, los beneficiarios solicitarán
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paja, no es oportuno, por lo avanza-
do, además del año agrícola, fijar pre-

cio a un producto que en parte muy
considerable de su total producción

ha sido objeto ya de más de una tran-

sacción comercial, pues otra cosa ori-
ginaría perjuicios y beneficios no me-
recidos.

En virtud de lo expuesto, he acor-
dado disponer ;.: .

Artículo único. Se declara dejibre
disposición y contratación, por parte

de los productores, la paja de cerea-
les y de leguminosas por toda la du-
ración de la presente campaña 1941-
1942.

Lo eme comunico a V. I- para su
conocimiento y efectos.

as atenciones señaladas en el artícu-
lo anterior es obligatorio para todas
las industrias salineras, y en caso de
negativa o resistencia por parte de al-
guna Empresa a cumplimentar pedi-
dos para aquellas atenciones en las
condiciones de precio establecidas an-
teriormente, se pondrá en, conocimien-
to de la Fiscalía Superior de Tasas, a
los efectos de la Ley de 4 de enero
de 1941 (Boletín Oficial del Estado de
5 de enero).

ma 11 de la citada Orden, y a la es- 6. Por el Ramo de Guerr
ser rescindido el contrato si s
miere la dependencia que ha
par la finca, se trasladare a o
piedad del Estado o se suprir
Presupuestos la consignación
go de la renta.

pecial de que la puesta en marcha de-
berá efectuarse en el plazo máximo
de treinta días, contados a partir de
la fecha de la publicación de esta re-
solución en. el Boletín Oficial de la
provincia, pasado el cual sin realizar-
la se considerará anulada la presente

¿

7. El contrato empezará
desde el día que se entreguen
cales por inventario, y no ten
recho el propietario a reclama
guna por el tiempo invertido e
mitación del expediente.

autorización
Dios guarde a V- E muchos años
Madrid, 4 de noviembre de 1941.

—
El Ingeniero Jefe, L.López de María.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1941.

—
Carceller Segura .»

(G. C-3.867) —791)
8. El pago será por tri

vencidos y por libramiento en
propietario o representante leLo que traslado a usted para su co-

nocimiento y efectos oportunos,
Jefatura de Propiedades del

Ramo de Guerra, de Madrid 9. El inventario de los lo
rá firmado por el Cuerpo de
ros, y con, el mismo se entreg

Madrid; 8 de noviembre de 1941.—
P. D. (firmado*Dios guarde a V.I.muchos años.

Madrid, 30 de octubre de 194 1.
—

Firmado :Primo de Rivera.»
(G.—962)

Autorizado por el Excmo. Sr. Mi-
nistro del Ejército para gestionar el
arrendamiento de una finca con desti-
no a instalación del Laboratorio y
Parque Central de Veterinaria, se
anuncia el presente para que quienes
puedan remitan sus ofertas dentro de
las condiciones abajo señaladas.

cibirá la finca
io. Serán de cuenta del

•io los gastos de contribucie
Duestos y demás cargas de

Lo que traslado a usted para su co-
nocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 7 de noviembre de 1941-
—

P. D. (firmado).

Negociado de Precios
os anuncios y ejemplares de
o necesarios al Ejército 5 los

A fin de que todos los comercian-
tes de esta capital y provincia, que
tengan en su poder existencias de te-
jidos de alta fantasía, sin marcar el
precio de venta al público, puedan le-
galizar la situación de los mismos, se
les concede un plazo de tres días, a
partir de la publicación de la presen-
te nota, para que sean marcados los
precios sobre factura de origen el 30
por 100 de beneficio comercial.

de entretenimiento y reparos
(G.-961)

1 por uso natural y demás r
Las proposiciones deberán ser pre-

sentadas antes de las doce horas del
día 20 del presente mes, en la Jefatu-
ra de Propiedades, calle de San Nico-
lás, 2, de diez a trece, todos los días
laborables, extendidas en papel de la
clase sexta, 4,50 pesetas, o con timbre
equivalente, expresando, en letra, el
importe de la oferta, siendo condición
precisa que a la proposición se acom-
pañe la cédula personal corriente y el
último recibo de la contribución, ade-
más ¿del título de propiedad del in-
mueble, para quien se adjudique el

ios con el inmueble
copia de una orden

11- Para todo lo demás
:rito en estas condiciones, se
o prevenido en el ReglameniBoletín Oficial del Estado núme-

ro 306, del 2 de noviembre de 1941.
—

Ministerio de Industria y Comercio. ie Guerra de 10 de enero
D. O. núm. 12).

ontratacion administrativa t

((Orden de 28 de octubre de 1941, por
la que se declaran nulos y sin efecto
los precios de tasa actualmente fi-
jados para la venta de sal.

De la autenticidad.de los precios se-
ñalados serán responsables los comer-
ciantes indicados, siendo sancionadas
cuantas falsedades sean observadas,
de acuerdos con las disposiciones vi-

Madrid, 8 de noviembre e
El Comandante Jefe, Eufr;

ie Santiago
(G. C 1.872

limo. Sr. : Habiéndose producido
un excesivo encarecimiento en el pre-
cio de la sal, que no está justificado
por un aumento proporcional del cos-
to de producción., sino que más bien
es consecuencia de un concierto entre

los productores que mantienen artifi-
cialmente un precio superior al que
determinaría la libre competencia que,
si bien por las actuales dificultades
de exportación, pudiera ser superior
al .que regía con anterioridad a 1936,
no alcanzaría, sin embargo, el nivel
mantenido actualmente, y viniendo el
citado encarecimiento a gravar in-
dustrias de tanta importancia como la
pesquera y derivadas, que utilizan la
sal en grandes cantidades y tienen, en.
las presentes circunstancias, funda-
mental importancia en la alimentación
de lascases, humildes, considera este
Ministerio necesario adoptar medidas
en, orden a la regulación del comercio
de este producto y determinación pa-
ra el mismo de un precio que no gra-
ve excesivamente sus mencionadas
aplicaciones industriales, ya que, en
lo que afecta a la economía domésti-
ca, constituye un capítulo de poca
importancia el consumo de sal.

gentes División Hidráulica d(G.-963) arriendo

CONDICIONES \ G ü A S

Delegación de Industria de la Don Manuel Gil Tome

provincia de Madrid
i. Exlifictos :Uno de una o "varias

plantas para las dependencias que a
continuación se expresan : Una habi-
tación despacho Dirección ;una ídem
para Oficina y Secretaría ;una para
Oficinas Detall ; uría para Oficina de
Pagaduría e Intervención ;una para
Oficina Jefe Parque y Talleres ; una
para Oficina general ; una para Bi-
blioteca y Conferencias ;una para La-
boratorio de sueros y vacunas ; una
para Laboratorio de análisis ;dos pe-
queñas para despachos Jefes de Labo-
ratorio ; una cocina para Laborato-
rio ;una habitación para empaqueta-
dos y envases ; una para almacén de
productos elaborados; una para al-
macén de material del Parque; una
para almacén de material e instrumen-
tal quirúrgico ; una caballeriza, de
diez a quince plazas, o dos de seis ;

tres locales pequeños para talleres de
reparación ;un dormitorio para perso-
nal de tropa, para 15 camas ;una de-
pendencia para el Conserje ;un local
exterior para pequeños animales de
laboratorio. Total de habitaciones, 22.

Madrid, ha presentado en e
s:on instancia solicitando i

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
«Técnica Española del Vacío», S. A.,
en solicitud de autorización para am-
pliar una fábrica de aparatos de labo-
ratorio, comprendida en el grupo se-
gundo, apartado a) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto r

criamiento de agua

siguiente

Nota

nuel (iilTome
Nombre del peticionari

Nombre de la corriente
deriva el agua :Los
tra, Navarejo y El .Charq
el nacimiento de sus fuente
dales, siguiendo el curso t

mos hasta formar e

Autorizar a «Técnica Española del
Vacío», S. A-, para ampliar su fábri-
ca de aparatos de laboratorio, estable-
cida en la calle de Francisco Silvela,

número 76, con arreglo a las condi-
ciones fijadas en la norma 11 de la ci-
tada Orden, y a la especial de que la
puesta en marcha deberá efectuarse
en el plazo máximo, de diez meses,

contados a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el Bo-
letín Oficial de la provincia, pasado
el cual sin. realizarla, se considerará
anulada la presente autorización.

1 nombre de Las Peñu

cadura en el río La P<
molino llamado La Ce

Volumen de gua e
Diez litros r

do en época de s ag

<\ltura de
metros

Objeto <
En virtud de lo expuesto, y a pre>

puesta de la Secretaría General Técni-
ca de este Ministerio, he tenido a bien

ducejion de e

Término :
Nota.— Una de las plantas de edificio
con Kfz suficiente para los Labórate
rios, instalación de agua y calefac

unicit

disponer : cuen.tra
.María de

los y sin efecto los precios de tasa ac-
tualmente fijados para la venta de la
sal, estableciéndose la libre contrata-
ción y venta de este producto en el
Mercado nacional; con excepción, de
las utilizaciones de dicho producto
que se señalan en el artículo segundo
de esta disposición, y quedando sin

efecto los compromisos que hayan po-
dido establecerse entre las distintas
Empresas productoras de .sal en orden
a mantener un, nivel mínimo de pre-*

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 194 1

—
El Ingeniero Jefe, L- López de María.

(G. C—3-866) (Z-—792)
ción to en el artículo n del R

Y en cumplimiento <

2. Todos estos locales deberán te-

ner las entradas y salidas, así como
su distribución, en forma conveniente
al fin que se precisan-

3. Si para el acoplamiento de las

dependencias v servicios hubiere que

hacer alguna obra en la finca, ésta se-
rá de cuenta de su propietario.

4 El precio máximo del arriendo

se considera reservado, por disponer-

lo así la Orden circular de i'5 de sep-

tiembre de 1925 (C L. num. 306);
c El plazo de duración del arrien-

do será de un año, prorrogarle por la

tácita, debiendo, transcurrido aquel,

avisar con dos meses de anticipación

por la parte que desee cesar, y tenien-

do en cuenta que no podra exceder de

diez años el plazo máxime? del arren-
damiento, incluidas las prorrogas.

7 de enero de 1927, se pi
ferida Nota en los Boletir

Tiarzo de 1931, que

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
«Talleres de Arte», S. A., en solici-
tud de autorización para ampliar su
industria de orfebrería y escultura re-
ligiosa, comprendida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación, de Industria ha re-
suelto :

Autorizar a «Talleres de Arte», so-

ciedad Anónima, para ampliar su in-
dustria de orfebrería y escultura re-
ligiosa, esablecida en el paseo Izquier-

do del Hipódromo, núm. 3, con arre-

glo a las condiciones fijadas en la ñor-

del Estado y de la pre
drid, haciéndose const

un plazo de treinta t

contar del en que apareze
cación en ed Boletín Ofu
do, durante el cual deberá
nario presentar su proyee
División, sita en Madric
número 4, admitiéndose taicíos.

Art. 2.0 El precio de venta deja
sal destinada a ser utilizada en la in-
dustria pesquera y derivada, será, ce-
rno máximo, el de 22 pesetas por tone-

lada métrica, más los,impuestos co-
rrespondientes, entendiéndose dicho
precio para mercancía puesta en sa-
lina.

misma otros proyectos que
mismo objeto que la peticie
da, o sean incompatibles ce

Madrid, 7 de noviembre

El Ingeniero Jefe, Franc
vides

Art. 3.0 El suministro de sal para
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Que por este Tribunal, y en, el expe-

diente número 809-D.; seguido contra

Alfonso Pazos Cid, se ha dictado auto

con esta fecha, cuya parte dispositiva
diceM

Regional de esta Jurisdicción, •
n0rque, texlas cuantas personas'teño-

conocimiento de cuál haya sido la el?"ducta política y social de mencionad""inculpado, antes o después de la \n°dación del Glorioso .Movimiento N
'"

cional, así como cuáles sean los H~nes de su pertenencia, está en la obli"gación de ponerlo en conocimiento <¿
este Juzgado o del correspondiente alque tenga su domicilio el declarante •
haciéndose saber, además, que ni J\fallecimiento, ni la ausencia", ni la in

_
comparecencia del presunto responsa-
ble, detendrá la tramitación ni fallodel expediente.

División Hidráulica del Tajo durante quince días> contados desde
la inserción de este anuncio en, el Bo-
letín Oficial de la provincia, advir-
tiendo que una vez transcurrido dicho
plazo, no se admitirá ninguna.

extracción de gravas y arenas
Dispuesto por la Superioridad que

cuando se soliciten autorizaciones pa-
ra extraer gravas y arenas de los cau-
ces públicos, se sometan a informa-
ción pública, y estando comprendida
en este Caso la petición formulada por
don Isidro Aznar Oliva, como Ge-
rente técnico de Estudios y Construc-
ciones Molan, sobre autorización para
extraer quinientos metros cúbicos de
grava y arena del cauce del río Gua-
darrama, en término municipal de
Las Rozas, en un lugar situado en, el
puente del kilómetro 7, hectómetro 4
de la carretera de Las Rozas a El Es-
corial, se hace público por el presente
anuncio que se abre un plazo de quin-
ce días naturales, a contar del siguien-
te al de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de esta provincia,
a fin de que puedan presentarse en el
Ayuntamiento de'Las Rozas y en es-
ta División, sita en Madrid, Fortuny,
número 4, ¡cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra la petición de referencia.

Gargantilla del Lozoya, a 5 de no-
viembre de 1941.

—
El Alcalde, Ciría-

co Velasco.

\u25a0ffSeacuer :Que se pongan los au-
x>s de manifiesto en Secretaría por tér-

mino de tres días, para que el incul-
pado, en paradero desconocido, o sus
familiares, se instruyan y -puedan for-
mular, dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes, su escrito de defen-
sa, notificándose esta resolución por
medio de edictos, que se publicarán
en el BoiJtín Oficial de la provin-
cia de Madrid y que se fijarán en el
tablón de anuncios de este Tribunal
y del Juzgado instructor, librándose
las oportunas órdenes al efecto.

—
Lo

acordaron y firman los señores del
margen, de que certifico.

—
M. G.

Ruiz, Fermín Lozano, A. Senra (ru-
bricados).»

Y para que sirva de notificación a
los herederos del inculpado, Alfon-
so Pazos Cid, se hace público por
el presente, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid.

(G.-C—3.854) (O—2.732),

LA CABRERA
Por don Diego García y García, ve-

cino de esta villa, se ha solicitado la
adquisición de una parcela, sobrante
de la vía pública, de la propiedad mu-
nicipal, de ocupar una superficie de
seiscientos metros cuadrados, con el
fin de destinarla a la edificación, sita
en esta población y paraje de «El Cor-
cho», tasada pericialmente . en seis-
cientas pesetas.

Dado en Madrid, a 30 de octubrede 1941.— P. S. M., El Secretario
(firmado). —El Juez instructor, Enri-
que Amado y del Campo.'

(G. C—3.810)

Lo que se hace saber al público pa-
ra general conocimiento, y al objeto
de oír reclamaciones, y por si pudiere
interesarle a otra persona su conce-
sión y- efectos de edificación expre-
sada, haciendo presente que su enaje-
nación se verificará en subasta públi-
ca, que tendrá lugar en esta Casa Con-
sistorial el día dos del próximo mes
de diciembre, y hora de las doce, con
arreglo al pliego de condiciones ge-
nerales para esta clase de concesiones,
que se encuentra de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDAD^ Pfí

LITIGAS DE MADRID
Por haber satisfecho totalmente la

sanción de i.ooo pesetas que le fué
impuesta por este Tribunal a-Fran-
cisco Santoyq Canencia, en sentencia
de fecha 11 de octubre de 1941, con
motivo de expediente de responsabi-
lidad civil, ha recobrado dicho incul-

•pado la libre disposición de sus bie-
nes.

-
No se acompañan tarifas por de-

dicarse el material a obras de las que
el peticionario es contratista.

Dada en Madrid, a 30 de octubre
de 194 1.—-El Secretario, Antonio Ca-
rrasco.

—
Visle b̂uene^ JE^^residente(firmado)BMadrid, 7 de noviembre de 1941.—

El Ingeniero Jefe, Francisco Bena-
vides,

(G. C—3-784)

(O.—2.735) Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
58 de la ley de Responsabilidades Po-
líticas.

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES PO-

LÍTICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Madrid,
Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal, y en el expe-
diente número 805-D., seguido contra
Juan Antonio Méndez Martínez, se
ha dictado auto con esta fecha, cuya
parte dispositiva dice :

La Cabrera, 5 de noviembre de
1941.

—
El Alcalde, Gregorio Vallejo.

(G. C.-3.858) (O.-2.733)
División Hidráulica del Tajo

Madrid, a 31 de octubre de 1941.—
El Secretario, Antonio Carrasco-
Visto bueno :El Presidente (firmado).

(G. C-3.817)

EXTRACCIÓN ARENAS

Dispuesto por la Superioridad que
cuando se soliciten autorizaciones pa-
ra extraer gravas y arenas de los cau-
ces públicos, se sometan a informa-
ción pública, y estando comprendida
en este caso la petición formulada por
don Julio Rico Sampedro, sobre au-
torización para extraer dos mil o tres
mil metros cúbicos de arena del cau*
ce del río Guadarrama, en el lugar en
que el ferrocarril Madrid-Almorox
atraviesa dicho río, al kilómetro 24,500
de esa línea férrea, en térmi-
nos municipales de Navalcarnero y
Móstoles, se hace público por el pre-
sente anuncio que se abre un plazo de
quince días naturales, a contar del si-
guiente 'al de la inserción del mismo
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a fin de que puedan presentarse
en los Ayuntamientos de Navalcarne-
ro y dé Móstoles, y en esta División,
sita en Madrid, Fortuny, núm. 4,
cuantas reclamaciones u observacio-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES PO-

JUZGADOS DE PRIMERA

LITICAS DE MADRID INSTANCIA
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre- JUZGADO NUMERO 15tario del Tribunal Regional de Res- «Se acuerda : Que se pongan los

autos de manifiesto en, Secretaría por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y puedan
formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, su escrito de

ponsabilidades Políticas de Madrid,
Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal,, y eíi, el expe-
diente número 1.178-D., seguido con-
tra Lorenzo Alvarado Fernández, se
ha dictado auto con esta fecha, cuya
parte dispositiva dice :

edicto

Don Antonio de Santiago y Soto,
Juez de primera instancia número
catorce, encargado del despacho del
Juzgado número quince, de Ma-

defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid y que se fijarán, en
el tablón de anuncios de este Tribu-
nal y del Juzgado instructor, librán-
dose las oportunas órdenes al efecto.
Lo acordaron y firman los señores del
margen, de que certifico.

—• M. G.
Ruiz, Fermín Lozano, A. Senra (ru-
bricados).»

drid,
«Se acuerda :Que. se pongan los au-

tos de manifiesto en Secretaría por tér-
mino de tres días, para que él incul-
pado, en paradero desconocido, o sus
familiares, se instruyan y puedan for-
mular, dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes, su escrito de'defen-
sa, notificándose esta resolución por
medio de edictos, que se publicarán
en el Boletín Oficial de Ja provin-
cia de Madrid y que se fijarán en el
tablón de anuncios de este Tribunal
y del Juzgado instructor, librándose
las oportunas órdenes al efecto.

—
Lo

acordaron y firman los señores del
margen, de que certifico.

—
M. G.

Ruiz, Fermín Lozano, A. Senra (ru-
bricados).»

Hago saber :Que en este Juzgado,
Secretara del señor Cortés, se trami-
tan autos promovidos por don José
del Olmo Labrador, representado por
el Procurador don Félix Alonso, so-
bre quiebra necesaria de la testamen-
taría de don Francisco Casas Delga-
do, que ejercía el comercio en, la Pla-
za de Madrid con la denominación de
«Especialidades Farmacéuticas», y
«Laboratorios Sanitas», sitos en la ca-
lle Mayor, núm. 6, y calle de Agus-
tín Duran, núm. 26, en los que se ha
dictado providencia en el día de hoy,
señalando las dieciséis horas del día
nueve de diciembre próximo para ce-
lebrar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en, calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso segundo, la pri-
mera Junta general de acreedores que

hagan el nombramiento de los tres

síndicos de dicha convocán-
dose a tal fin para dicho acto a los

acreedores ignorados o sin domicilio
conocido.

nes se estimen pertinentes contra la
petición de referencia. Y para que sirva de notificación a

los herederos del inculpado, Juan
Antonio Méndez Martínez, se hace
público por el presente, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.

No se acompañan tarifas por dedi-
carse el material a obras de las que el
peticionano es contratista

Madrid, 7 de noviembre de 1941.
—

El Ingeniero Jefe, Francisco Bena-
vides

(0—2.736)
Dado en Madrid, a 30 de extubre

de 1941.
—

El Secretario, Antonio Ca-
rrasco.

—
Visto bueno : El Presidente

(firmado).AYUNTAMIENTOS
Y para que sirva de notificación a

los herederos del inculpado, Lorenzo
Alvarado Fernández, se hace público
por el presente, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid.

(G. C-3.813)
GARGANTILLA DEL LOZOYA

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUMERO 2
Don Enrique Amado y del Campo,

Teniente honorífico del Cuerpo Ju-rídico Militar y Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-

Por el vecino del anejo Pinilla de
Buitrago, Paulino Martín González,
se ha solicitado de este Ayuntamien-
to la cesión b,venta de un terreno so-
brante de la vía pública en la calle
de la Taberna, conocido con el nom-
bre de ((Corral de Concejo», que mide
una extensión superficial de unos cien-
to sesenta metros cuadrados, cuyos
linderos son :Norte y Oeste, calle pú-
blica ; Este, Teófilo Huerta, y Sur,
Pablo López.

Dado en Madrid, a 30 de octubre
de 1941.

—El Secretario, Antonio Ca-
rrasco.

—
Visto bueno : El Presidente

(firmado).

Y con el fin de que el presente les
sirva de eviso y citación,, es dado en
Madrid, a trece de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y uno.

ElSecretario judicial
Nicolás Cortés

Antonio de Santiago
(A.—1-2.436)

(G. C —3-783)

ticas número 2, de Madrid,
Hago saber :Que en este Juzgado

de mt cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra Vi-
cente Olmos Gómez, de treinta y dosaños, casado, industrial, vecino delPuente de Vallecas (Madrid), en vir-tud de haberlo acordado el Tribunal

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES PO-

LITIGASDE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Madrid,
Por el presente edicto hago saber :

Lo que se anuncia al público para
oír reclamaciones, las que se presen-
tarán, por escrito, en esta Alcaldía,

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 53

telefono 53202


